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Madrid, 17 de abril de 2023 
 
Solicitud de aclaraciones relativas a la justificación de oferta anormalmente baja presentada por 
ANEK-S3, S.L., correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, del servicio de 
mantenimiento de 332 desfibriladores externos automáticos en estaciones y dependencias de 
Metro de Madrid (6012300031) (Lote 1 y Lote 2) 
 
Una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja presentada, Metro de Madrid 
requiere a la empresa ANEK-S3, S.L., las siguientes aclaraciones, para que se precise con mayor nivel 
de detalle las condiciones de su proposición económica, en concreto, la siguiente información: 

 

✓ Mayor desglose de información en relación con todos los importes unitarios ofertados que 
aparece en el archivo Excel de la oferta económica. Es decir, es necesario que aparezcan 
los importes que se han indicado en la oferta económica (por ejemplo, si el importe 
indicado en el lote 1 para el mantenimiento de desfibrilador, cabina y tótem es de “XY” €, 
debe aparecer mención explícita a esa cantidad (XY) que aparece reflejada en el archivo 
Excel y así con todos y cada una de las partidas).  
 

✓ Explicación sobre la diferencia del importe ofertado en cada lote, para la partida de 
“Mantenimiento de desfibrilador, cabina y tótem”, siendo este servicio igual para ambos 
lotes. 
 

✓ Explicación sobre la diferencia del importe ofertado en cada lote, para las partidas “De 
cabina, por vandalismo, hurto y robo” y “De tótem, por vandalismo, hurto y robo”, siendo 
estos elementos del mismo modelo y antigüedad para ambos lotes. 
 

✓ Explicación sobre la mejora que conllevará el aumento del número de operarios técnicos 
para la prestación del servicio, teniendo en cuenta que lo indicado en el apartado 24 
“Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares era de mínimo 2 personas con una dedicación al 50% y en la oferta 
presentada se ha aumentado ese número de operarios técnicos. 
 

✓ En la documentación enviada se indica como “técnico contratado” a una persona cuyas 
iniciales son D.L.B., sin embargo, en la documentación adjunta denominada “Informe de 
Trabajadores en Alta” de la Tesorería General de la Seguridad Social, no aparece dicha 
persona. 
 

✓ Ratificación sobre que la oferta económica presentada, para ambos lotes, se ha calculado 
teniendo en cuenta todas las condiciones indicadas en los pliegos que rigen la licitación. 
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